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MEMORANDO 
542 
Bogotá D.C.,  
 

PARA:  OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO 

ANA MARÍA ROJAS ALFONSO 

Profesional universitario 219-15 ( E ) 

ana.rojas@gobiernobogota.gov.co  

douglas.cano@gobiernobogota.gov.co 

procesosdisciplinarios@gobiernobogota.gov.co     

 

DE:   CARLOS HERNANDO MACÍAS MONTOYA 

   Alcalde Local de San Cristóbal  

 

Asunto: Respuesta a solicitud de pruebas – Expediente Disciplinario No. 087-2024 

Referencia: Radicado ALSC N.º 20251600342303. 

 

Cordial saludo. 

En atención al requerimiento formulado dentro del expediente disciplinario de la referencia, y en cumplimiento 
de los principios de colaboración armónica, transparencia y suministro oportuno de información a las autorida-
des competentes, consagrados en la Constitución Política y en la Ley 1437 de 2011, nos permitimos dar respuesta 
en los siguientes términos: 

a) Relación de personas o comunidad beneficiada con proyectos de inversión 2021–2023 

De conformidad con los registros oficiales del Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo – 
SEGPLAN, la Alcaldía Local de San Cristóbal ejecutó durante las vigencias 2021 a 2023 los proyectos 
de inversión formulados en el marco del Plan de Desarrollo Local “Un Nuevo Contrato Social y Am-
biental para San Cristóbal”, generando impacto directo en la población objetivo definida en cada pro-
yecto. 

La identificación de beneficiarios se encuentra asociada a las metas físicas de cada proyecto de inversión, 
las cuales permiten cuantificar la población atendida conforme a los productos entregados. En este 
sentido: 

• La información de beneficiarios se reporta de manera agregada por metas e indicadores, con-
forme a los lineamientos del SEGPLAN. 

• Se evidencia cumplimiento y, en algunos casos, sobrecumplimiento de metas, lo que implica 
ampliación de cobertura frente a la población inicialmente programada. 

• La población beneficiaria corresponde a grupos priorizados bajo enfoques poblacional, dife-
rencial y de género, en concordancia con las políticas públicas distritales. 

Se anexa el reporte oficial SEGPLAN con corte a 31 de diciembre de 2024, el cual constituye documento 
idóneo para la verificación de la información. 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20265420004083 

Fecha: 19-04-2026 

*20265420004083* 
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b) Ejecución de programas relacionados con la Sentencia C-365 de 2001 

En el marco de las competencias asignadas a los Fondos de Desarrollo Local y en armonía con los 
principios de Estado Social de Derecho, la Alcaldía Local ejecutó proyectos de inversión orientados a 
garantizar condiciones de equidad, inclusión social y acceso a derechos. Si bien la formulación de los 
proyectos no se estructura de manera expresa bajo la denominación de la Sentencia C-365 de 2001, su 
ejecución se materializa a través de programas que atienden población en condición de vulnerabilidad, 
en concordancia con: 

• Los enfoques poblacional, diferencial y territorial 

• Las políticas públicas distritales vigentes 

• Los lineamientos del Plan de Desarrollo Distrital y Local 

En consecuencia, las acciones adelantadas contribuyen al cumplimiento de los fines del Estado, en es-
pecial la garantía de derechos fundamentales y la atención prioritaria a poblaciones vulnerables. 

c) Relación de contratos y/o convenios 2021–2023 

La Alcaldía Local de San Cristóbal, a través del Fondo de Desarrollo Local, suscribió contratos y con-
venios durante las vigencias 2021, 2022 y 2023, en desarrollo de los proyectos de inversión aprobados. 
Al respecto, se precisa que: 

• La actividad contractual se rige por lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y demás 
normas concordantes. 

• Los procesos contractuales se encuentran debidamente publicados en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública – SECOP, garantizando los principios de transparencia y publici-
dad. 

• La contratación adelantada guarda correspondencia directa con las metas y recursos programa-
dos en el Plan de Desarrollo Local. 

Se anexa la relación de contratos y/o convenios correspondientes a las vigencias requeridas, en la cual 
se detalla objeto, valor, modalidad de selección y estado de ejecución. 

d) Justificación de la no ejecución de recursos 2021–2023 

En relación con los recursos no ejecutados durante las vigencias objeto de análisis, se precisa lo siguiente: 

• Los saldos no comprometidos al cierre de cada vigencia corresponden a situaciones propias de 
la dinámica presupuestal y contractual, tales como: 

➢ Procesos contractuales que no alcanzaron perfeccionamiento o ejecución dentro de la 
vigencia 

➢ Ajustes técnicos, jurídicos o administrativos en la estructuración de proyectos 

➢ Liberación de saldos contractuales derivados de la ejecución 
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• Estos recursos fueron reportados oportunamente y hacen parte del proceso de cierre presu-
puestal de cada vigencia. 

• De conformidad con lo establecido en el Decreto Distrital 372 de 2010, los recursos no ejecu-
tados se constituyen como excedentes financieros de los Fondos de Desarrollo Local, cuya 
destinación corresponde al Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal – CONFIS, aten-
diendo criterios de eficiencia y necesidades territoriales. 

En consecuencia, la no ejecución parcial de recursos no es atribuible a conductas omisivas, negligentes o con-
trarias a los deberes funcionales, sino que obedece a situaciones inherentes a la dinámica del ciclo presupuestal 
y contractual, debidamente justificadas, soportadas y tramitadas conforme a los procedimientos administrativos 
y al marco normativo aplicable. En ese sentido, dichas variaciones en la ejecución responden a factores objetivos 
y verificables, tales como ajustes técnicos en la estructuración de proyectos, tiempos propios de los procesos de 
selección contractual, y liberación de saldos derivados de la ejecución, sin que ello configure incumplimiento de 
las obligaciones legales o reglamentarias por parte de la administración. 

Finalmente, y con fundamento en lo expuesto, se concluye que la Alcaldía Local de San Cristóbal: 

• Actuó en estricto cumplimiento de los principios de legalidad, planeación, eficiencia y responsabilidad 
en la gestión de los recursos públicos.  

• Garantizó la adecuada ejecución de los proyectos de inversión en concordancia con el Plan de Desarro-
llo Local y los instrumentos de seguimiento oficial.  

• Adelantó la gestión contractual conforme al régimen jurídico aplicable, asegurando la trazabilidad, trans-
parencia y control de los recursos.  

• Gestionó los saldos no ejecutados conforme a las disposiciones presupuestales vigentes, sin que se evi-
dencien actuaciones que comprometan la responsabilidad disciplinaria de los servidores públicos. 

 
Trabajamos en equipo con la institucionalidad y ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 

territorio de oportunidades. 

 

Atentamente, 

 

CARLOS HERNANDO MACÍAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristóbal 
alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co  
 
Anexos: Carpeta Respuesta a 20251600342303 – AGD – ORFEO 
 
Proyectó: Diana Isabel Bravo Cordoba – CPS 237-2026  
Revisó: Esthefany Chaverra Mosquera – CPS 121-2026 
Revisó: Laura Alejandra Guarnizo Cascavita – CPS 597-2026 
Revisó: Fernando Andrés Carvajal Molina – CPS 122-2026 
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